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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-038-2021 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 numerales 2, 11 y 35 de la Constitución de la República, 
le corresponde al Presidente de la República entre otras 
atribuciones, dirigir la Política General del Estado y 
representarlo; emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos 
y Resoluciones conforme a la Ley; y, crear, mantener y 
suprimir servicios públicos y tomar las medidas que sean 
necesarias para el buen funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 
el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 
dirección y coordinación de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada, quien en el ejercicio de sus 
funciones podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-067-2015 publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” en fecha 31 de octubre del año 2015, Edición No. 
33,871, mediante el cual se designó a Inversión Estratégica de 
Honduras (INVEST-H), también conocida como Cuenta del 
Desafío del Milenio (MCA – Honduras), como responsable 
del Proyecto “Presa de Usos Múltiples “El Tablón”, 
correspondiéndole de forma exclusiva la ejecución total 
del Proyecto, lo cual incluye además del reasentamiento de 
personas y la liberación de toda el área de influencia requerida 
para el mismo y el Derecho de Vía cuando corresponda, 
también el desarrollo y ejecución de todos los procedimientos 
legales requeridos para su puesta en marcha; así como, todo 
lo relativo a la construcción del Proyecto hasta su terminación 
y entrega; todo lo anterior, mediante la aplicación de la 
normativa interna y las políticas propias de INVEST-H/ MCA–
Honduras; así como de la Ley Especial para la Simplificación 
de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública.

CONSIDERANDO: Que los fenómenos naturales que 
recientemente golpearon al país mostraron la urgencia y 
necesidad de que se inicie la construcción de proyectos 
hidroeléctricos con la finalidad de solventar la crisis energética 
en el País y coadyuvar a evitar que los fenómenos naturales 
venideros ocasionen severos daños materiales en dichas 
zonas, preservar la vida humana y realizar inversiones en 
la generación de empleos, por lo que el Presidente de la 
República en Consejo de Secretarios de Estado mediante 
Decreto Ejecutivo Número PCM-138-2020 publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 6 de enero del año 2021, 
Edición No. 35,479, declaró como megaproyectos priorizados 
de interés nacional, el diseño, la construcción, ampliación y 
operación de catorce (14) represas entre ellas se incluye la 
Represa El Tablón en el Río Chamelecón, los cuales pasan a 
ser incorporados al Fideicomiso para Generación de Energía 
contemplado en el Decreto Legislativo No. 373-2013 para 
crear represas de generación hidroeléctrica y contención 
de inundaciones, además establece que el fideicomiso será 
responsable de realizar todos los actos necesarios para la 
estructuración técnica y financiera, adjudicación, construcción 
y operación de esos proyectos.

POR TANTO, 
En uso de las facultades contenidas en los Artículos 245 
numerales 2, 11, 30, 35 y 45  de la Constitución de la República; 
Artículos 7, 11, 14 numeral 5, 17, 18, 20, 22 numerales 7, 9 
y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública y sus reformas según Decreto Legislativo No. 266-
2013; Decreto Legislativo No. 373-2013; Decreto Legislativo 
No. 279-2010; Decretos Ejecutivos Números: PCM-067-2015 
y PCM-138-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Derogar el Decreto Ejecutivo Número PCM-
067-2015, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 
31 de octubre del año 2015, Edición No. 33,871.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 
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Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los veinticuatro (24) días 
del mes de marzo del dos mil veintiuno (2021). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD
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ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 
NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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